
 
 

 

RESOLUCIÓN CDEyVE SEDE ANDINA UNRN Nº 006/2021 

 

   San Carlos de Bariloche, 23 de agosto de 2021. 

 

VISTO, la Resolución CDEyVE Nº 090/2017, la Disposición UNRN Sede 

Andina Nº 792/2021, y 

 

CONSIDERANDO 

Que la Resolución del Consejo de Docencia, Extensión y Vida Estudiantil N° 

090/17 aprueba el Reglamento de Ayudantes Alumnos/as de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE RÍO NEGRO.  

Que la Resolución del Consejo de Docencia, Extensión y Vida Estudiantil N° 

090/2017, en su Artículo 4°, requiere formalizar la asignación de la cantidad de 

cargos de Ayudantes Alumnos/as por Escuela, siempre y cuando se justifique la 

necesidad docente de la/s materia/s. 

Que para incorporar en las Aulas Virtuales y Campus Bimodal a los/las 

Ayudantes Alumnos/as con ese rol específico, es requisito que estén designados/as. 

Que mediante Disposición UNRN Sede Andina Nº 792/2021 se aprobó la 

cantidad de cargos por Escuela para no demorar la inclusión en las Aulas Virtuales 

de los y las Ayudantes Alumnos/as seleccionados/as a través de las convocatorias 

públicas.  

Que en la sesión ordinaria del Consejo de Docencia, Extensión y Vida 

Estudiantil de la Sede Andina, realizada el día 20 de agosto de 2021, en los términos 

del artículo 13º del Estatuto Universitario, se ha tratado el tema en el punto 4 del 

Orden del Día, habiéndose aprobado por unanimidad por parte de los/as 

consejeros/as presentes 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 

34º del Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO. 

Por ello, 

 

 

 



 
 

 

EL CONSEJO DE DOCENCIA, EXTENSIÓN Y VIDA ESTUDIANTIL  

DE LA SEDE ANDINA DE LA  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°- Refrendar la Disposición UNRN Sede Andina Nº 792/2021, que se 

incluye como Anexo I de la presente Resolución.  

ARTÍCULO 2°- Registrar, comunicar y archivar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN CDEyVE SEDE ANDINA UNRN Nº 006/2021 

 



 
 

 

ANEXO I – RESOLUCIÓN CDEyVE SEDE ANDINA UNRN Nº 006/2021 
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